
ANEXO V (artículo 23) 

“OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO” (OEA) 

REQUISITOS IMEX - OEA-
CUMPLIMIENTO 

IMEX - OEA-
SIMPLIFICACIÓN 

IMEX - OEA-
SEGURIDAD 

Estar inscripto como 
IMEX 

A A A 

Antigüedad en la 
actividad superior a 
TRES (3) años 

A A A 

Presentación de 
Declaración Jurada 
Trámite 

D D D 

Cumplimiento Fiscal - 
No registrar deuda 
líquida y exigible por 
obligaciones impositiva, 
aduanera o de los 
Recursos de la 
Seguridad Social 

A A A 

Cumplimiento Fiscal - 
Antecedentes Penales 
(en el caso de personas 
jurídicas, se extiende a 
sus directores, 
administradores o 
socios ilimitadamente 
responsables.) 

D D D 

Sistema de Registros 
Comerciales 

D D D 

Solvencia Financiera  D D 
Seguridad   D 
Matriz de Riesgo   D 
 

REQUISITOS DESPACHANTE DE ADUANA -
 OEA-SEGURIDAD 

Estar inscripto como DESPACHANTE A 
Antigüedad en la actividad superior a TRES 
(3) años 

A 

Presentación de Declaración Jurada Trámite D 
Cumplimiento Fiscal - No registrar deuda 
líquida y exigible por obligaciones 
impositiva, aduanera o de los Recursos de la 
Seguridad Social 

A 



Cumplimiento Fiscal - Antecedentes Penales D 
Sistema de Registros Comerciales D 
Solvencia Financiera D 
Seguridad D 
Matriz de Riesgo D 
 

REQUISITOS ATA - OEA-
SEGURIDAD 

Estar inscripto como ATA A 
Antigüedad en la actividad superior a TRES (3) años A 
Presentación de Declaración Jurada Trámite D 
Cumplimiento Fiscal - No registrar deuda líquida y exigible por 
obligaciones impositiva, aduanera o de los Recursos de la 
Seguridad Social 

A 

Cumplimiento Fiscal - Antecedentes Penales (en el caso de 
personas jurídicas, se extiende a sus directores, 
administradores o socios ilimitadamente responsables). 

D 

Sistema de Registros Comerciales D 
Solvencia Financiera D 
Seguridad D 
Matriz de Riesgo D 
 

REQUISITOS TRANSPORTISTA - 
OEA-SEGURIDAD 

Estar inscripto como Transportista A 
Antigüedad en la actividad superior a TRES (3) años D 
Presentación de Declaración Jurada Trámite D 
Cumplimiento Fiscal - No registrar deuda líquida y 
exigible por obligaciones impositiva, aduanera o de los 
Recursos de la Seguridad Social 

A 

Cumplimiento Fiscal - Antecedentes Penales (en el caso 
de personas jurídicas, se extiende a sus directores, 
administradores o socios ilimitadamente responsables). 

D 

Sistema de Registros Comerciales D 
Solvencia Financiera D 
Seguridad D 
Matriz de Riesgo D 
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